








OEI crue 
Universidades 
Españolas 

1. El mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización del Convenio.

2. El incumplimiento de las estipulaciones contenidas en el presente Convenio,

previa denuncia de la parte cumplidora, siempre que la parte incumplidora no

haya subsanado su incumplimiento en un plazo no mayor a un mes desde

que se hubiera cometido.

Décimo Segunda. - Notificaciones. 

Todas las comunicaciones entre las Partes se realizarán a los domicilios señalados 

en el encabezamiento del Convenio, por escrito con acuse de recibo, por burofax o 

por cualquier medio que permita acreditar su recepción por la Parte correspondiente. 

Cualquiera de las partes podrá modificar su domicilio a efe.etas de comunicaciones 

notificándolo a la otra parte de acuerdo con lo establecido en la presente estipulación, 

con una antelación mínima de cinco (5) días a la fecha en que deba surtir efecto el 

cambio. 

Leído y hallado conforme por ambas partes el presente documento, que se extiende 

por duplicado ejemplar, lo firman los intervinientes en el lugar y fecha indicados. 
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